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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Unic 
BÍTÁCORA: o·9/LUA1025/01/l 

En atención a la solicittJd ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el 
día 27/01/2017 y turnada. para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial ,- adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 

or medio del cual en su carácter de representante legal .del establecimiento­
ESTACIÓN O.E SERVICIO 7145, con .ubicaci.ótl en 

CARRETERA NACIONAL MEXICO LAREDO KM 700;,cdLONIA FRACCIONAMIENTO 
LA MISIÓN, MUNICIPIO. CIUDAD VICTORIA, ESTADÜ DE TAMAUÍ.JPAS,.CÓDIGO 
POSTAL 87025, en lo ·sucesivo el REGULADO. tr.amit�-.Li�encia.Ambiental Únicaz(LAU).
Una· vez evaluada la,informació_n pr:esentada� y . . . 

. . 
. . ,'{ 

l. 

C O N S I D E R A  N:o-ó .· · · 

Que e·sta Dirección General de Gestión Cornerdal es competente para revisar. 
evaluar y .resolver sobre la Licencia Ambiental Única'solkitada por él REGULADO, de 
conformidad 'COR- lo dispuesto en los artículos 4 fracción .XXVII. y 37 fracción XVIII del 
Reglamento lnter'ior de la Agencia Nae:ional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente de1Sector Hidrocarburos. 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.
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11. Que el día 2 7 /O 1/2017 se recibió en la AGENCIA la solicitud de Licencia Ambiental
Única para el establecimiento
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LJ,JA1025/01/17.

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud
registrada con bitácora 09/LUA1025/01/17.

Por lo tanto, con fundamento en los �rtículos l. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nac;:ional de Seguridad lndustr1al y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley G_eneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;. 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6, 16, 17. BIS apartado A) fracción. VI del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia. de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; además del 
Acuerdo por el que se .reforman y adicionan diversas disposiciones al diverso que 
establece los procedimientos para obten.er la licencia ambiental única, mediante un 
trámite único, así como la .actualización de la informaciór de emisiones mediante una 
cédula de operación anual, publicado el · 11 de abril de 19 9 7. así como las demás 
disposiciones que r:esulten aplicables, esta ··Dirección General de _Gestión Comercial, 

R ES�E LV E-

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos· y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única . .. 

SEGUNDO.-OTORGAR al REGULADO la 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/1298-:2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CON D I C ION A N T ES J 
l. La Licencia

denominado
establecimiento '\. . .
ESTACIÓN DE � 

1P 
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Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte 
de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

presente acuerdo de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.-Director Ejecutiva de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁ_CORA: 09/LUA1025/01/l 7

rónica 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




